
Año LXVI. Sábado 25 de Noviembre de 1899. Núm. 126.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

Kt < Za r a g o z a , en 1» Administración del Bo- 
l s t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

La suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su Importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción suelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

el Hegente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán dem 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.) . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los tires. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l k t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires. Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do caria semestre.

PARTE OFICIAL
! —oo«t>-—

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G-.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 23 Noviembre 1899)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Exorno, Sr.: Pasado á informo del Consejo de 

Estado en pleno el expediente relativo á la instan
cia presentada por D. Alberto Lacasa y Fornell, 
Fiel contraste de Pesas y Medidas que ha sido de 
Ponce, en la isla de Puerto Rico, en solicitud de 
que se le nombre para desempeñar una da las pla
zas análogas vacantes en la Península, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha £0 de Septiembre 
último, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Este Consejo ha examinado el ad
junto expediente, del cual resulta: Que D. Alberto 
Lacasa, Fiel contraste de Pesas y Medidas que ha 
sido de Ponoe (isla de Puerto Rico), presentó ins
tancia en ese Ministerio solicitando de V. E. se le 
nombrara para desempeñar una de las plazas aná
logas vacantes de la Península, si las hubiera en

la actualidad, ó se le tenga si no presente para 
cuaTido llegara este caso. El negociado correspon
diente de ese Ministerio alegó en la oportuna nota, 
que no estando previsto en el reglamento de 5 de 
Septiembre de 1895, dictado para la ejecución de 
la ley de 8 de Julio de 1892, el presente caso, sería 
conveniente oir el autorizado informe de la Comi
sión permanente de Pesas y Medidas.

Esta lo emitió en 13 de Mayo de 1899, en el 
sentido de que creía oportuno se oyera al Consejo 
de Estado. Hacía notar, sin embargo, que si bien 
es verdad que para la aplicación é interpretación 
de la ley de Pesas y Medidas de 1849 se han dic
tado dos reglamentos: uno para Ultramar, en 22 
de Abril de 1882, y otro para la Península en 27 
de Mayo de 1868, son en su esleía idénticos. 
Así como el que por Real decreto de 19 de 
Julio de 1867, art. 10, se dispuso que se aplique 
á las provincias de Ultramar las disposiciones en 
él contenidas, y cuantas en lo sucesivo se dicten 
para llevar á la práctica la citada ley de Pesas y 
Medidas de 1849.

En tal estado pasa este expediente á informe de 
este Consejo.

Considerando que el interesado ha demostrado 
su aptitud para el desempeño del cargo de Fiel 
contraste de Pesas y Medidas, con arreglo á la le
gislación vigente, cuando ingresó en Ultramar, 
análoga á la de la Península, y lo ha desempeña
do debidamente durante cerca de diez años:

- Considerando que aunque para la aplicación de 
la ley de Pesas y Medidas de 1849 se dictaron dos 
reglamentos distintos, uno para Ultramar y otro 
para la Península, son idénticos cu esencia, lo cual 
facilita el que los que han desempeñado dichos 
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cargos en Ultramar puedan desempeñarlos en la 
Península:

Considerando que habiendo el interesado de
fendido á la Patria con Jas armas en la mano al 
ocurrir en Puerto Rico la invasión americana, y 
perdido su cargo por no querer renunciar á la 
nacionalidad española, el Estado no puede menos 
de ampararle y premiarle de algún modo.

Considerando que el Estado ha facilitado y es
tá facilitando á muchos funcionarios que sirvie
ron en Ultramar su colocación en los respectivos 
Cuerpos de la Península;

Este Consejo opina es de equidad acceder á lo 
solicitado por el interesado, ooncedióndole dere
cho á concursar, con carácter preferente en igual
dad de circunstancias, para la provisión de las va
cantes que concurran en la Península, con arreglo 
al art. 34 del reglamento vigente de 5 de Sep
tiembre de 1895, debiendo también aplicarse esta 
resolución á los que se hallaren en casos aná
logos.»

Y habiéndose conformado S, M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de Octubre de 
1899.—Pidal.—Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

^Gaceta 25 Octubre 1899)

" SECCION SEGUNDA

«««m c e l a  PROvmrciA pe z a r a g o l a
Negociado 8.°—Circular.

Según me participa el ¡Alcalde de Belchite, se 
h,a declarado la enfermedad variolosa en los gana
dos lanares de la propiedad de los veqinos de aque
lla localidad, D. Joaquín Ribeller Lacosta y don 
Aniceto Font Garcés, y á fin de evitar la propaga
ción de 1.a referida enfermedad, se les ha señalado 
para pastar á Los mencionados ganados, para el 
primero de dichos propietarios, el acampo deno
minado de la «Barellas» con los pastos adyacen
tes, hasta el camino de Codo, por la parte Norte, 
y por Saliente hasta el camino del «$aro»; y para 
el del segundo, se ha señalado el acampo de la 
«Malla» más los pastos adyacentes al mismo que 
llegan hasta el «Morrón» de aquel término muni- 
oipa). ., . .

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los pueblos 
limítrofes.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1899.—El Go
bernador, Eduardo Cañizares.

Negociado 3.°—Circular.
Según me participa el Alcalde de Bardallur, el 

día 22 del actual, á las siete de la noche, se le 
extravió una yegua aj vecino de dicho pueblo Joa
quín Gil Jarabo, en el término municipal de Altu

ra, agregado de Barbóles, de las señas siguientes: 
pelo negro, edad ocho años, alzada regular, des
calza de ambas patas; en su consecuencia, encargo 
á los Sros. Alcaldes, Guardia civil, Agentes de 
Orden público y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á averiguar su actual paradero, y 
caso de ser habida, la pongan á disposición de la 
Alcaldía de dicho pueblo.

Zaragoza 24 de Noviembre de 1899.—El Gober
nador, Eduardo Cañizares.

SECCION CUARTA

Belegaoión ii Hacienda ei li proTincia di ¡mgeü
EDICTO

D. Ricardo Guijarro y Gonzalo del Río, Delegado 
de Hacienda de esta provincia:
Hago saber: Que por el Tribunal de Cuentas del 

Reino se me traslada la providencia siguiente:
«En vista de haberse reintegrado el alcance que 

se perseguía en este expediente, según consta de 
la certificación de final solvencia arreglada á mo
delo, fecha 18 de Septiembre último, remitida por 
el Delegado de Hacienda de Zaragoza; de confor
midad con lo dictaminado por el Ministerio Fiscal, 
se declara terminado el procedimiento para con el 
responsable y sus herederos.»

Lo que se hace público por medio del presente 
edicto para conocimiento de los herederos ó cau- 
sahabientes de D. Antonio Erruz.

Dado en Zaragoza á 23 de Noviembre de 1899, 
—R. Guijarro.

SECCION QUINTA
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-administrativo.
SECEETABÍA.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

10 de Noviembre de 1899.—D. Francisco Pas
cual Larrosa, Director del Sindicato de riegos de 
Mirafiores, contra la Real orden expedida por el 
Ministro de Fomento de 25 de Julio de 1899, so
bre clasificación de terrenos del Marqués de Ba- 
llestar.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
orgánica de esta jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid 22 de Noviembre de 1899.—El Secreta
rio mayor, J. González Tamayo, .

-- ------- - iw» w - -
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MNISTRACIIM DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Betoción de la« matrículai de la contribución induetrial y de comercio para el año económico de 1899-900, 

que i»publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Ateca.

APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA
para el Tesoro

Pesetas

Tarifa 1?

Santaliestra Pardilla Manuel........ Libertad. Tejidos al por menor. 283*06
Anor/i Rflrffeei H'ilnmATin............... Idem. Ferretería al por menor. 283*06
RAnit.n C/umnns Suntos.............   • • Idem. Venta de cereales. 283*06
StánAho'z Mhranm Prunnisno. ...... Río. Idem. 283*06
A 1 vu rr\ I iii íi TíAn I )a S1 d AVIO ........ Idem. Idem. 283*06
TinnA7. Iñiaf.AhiMi lí.ftinon.................. Pilar. Idem. 283*06
RAnriiA.hn AhnnH.rlAA (/irilo............ Extramuros. Idem. 283*06
(íntivn.l av . I^íri.'z XIlO*nAl ...... Libertad. Jamones al por mayor. 283‘06VAVLiZ<C*l uvi ••••••••••■

Riit IysiyiO AllfirfíS. ........ Río. Café. 228*74
pArl.iíyn.« (llAmmn nt Pedro............ Libertad. Tejidos al por menor. 

Pescados al por mayor.
228*74

TinñA Ant.nnifl.. . . . ............ Río. 228*74
Fernández Martínez Felipe.......... Libertad. Paquetería. 142*96
TimAnn IVnAA RflldnmAm............................. Idem. Idem. 142*96
Snriíinn PalAinn Rías. Plaza. Artículos de escritorio. 142*66
RanAdm.f.n C/nndnn Pedro . ....... Río. Confitería. 142'96
IjaleOna Vioitiso Custodio.............. Idem. Idem. 142*96
Mamas MnrtinAZ VinATltiA................ Idem. Vinos y aguardientes. 74*34
Vurcrft.fi MArlrann Ra iiiÍiO. Idem. Idem. 74*34
PÁrAP. Slnriann SAbastiáil. ............  • Idem. Idem. 74*34
Dhoa Sinrin. RIas . .............................................. Idem. Idem. 74*34
MnnkAn .Tndflz P'loreneia.............. Idem. Idem. 74*34
Forniés Miñana Miguel................ San Martín. Idem. 74*34
Alnnsn Andrés Rías....................... Libertad. Venta de carne fina. 74*34
Tháñez Rneno Antonio.................. San Martín. Idem. 74-34
Bartolomé Serrano Domingo........ Río. Idem. 74*34
.Túdez Sorinr.o .Toaouina................ Libertad. Idem. 74*34
Mendoza Polo María..................... Río. Idem. 74*34
VíoAnte Tjora Emilio.............     . . Libertad. Venta de jerga. 74*34
Parral Anón Casildo...................... Idem. Idem. 74*34
Rol a A-ras Alberto......................... Idem. Idem. 74*34
Sabroso Pasoual Florentina.......... Idem. Idem. 74*34
Sierra Reta Pascuala..................... Río. Mesón. 50*03
Doce .Tiídez Nicasio........................ Idem. Idem. 50*03
Lozano Najera Antonio................ Arial Bajo. Abacería. 50*03
SsldnAa Raiza Rafael..................... Río. Idem. 50*03
Añero RercrAS Eilomeno. . . .......... Libertad. Idem. 50*03
Rivate Mancho Grefforio.............. Río. Idem. 50*03
Oóm^z- Fuentes Bertoldo.............. San Martín. Idem. 50*03
PÁrez Anarip.io Domiciano........... San Miguel.

Río.
Idem. 50*03

Atienza Rorobio BufiüO.............. . Idem. 50*03
Sénohez Pérez María...................... San Martín. Idem. 50*03
Sánchez Moros Dionisio................ Río. Casa de huéspedes. 34*32
IVTnrnfl Rarofi. Viíiont6...............   . . - Idem. Idem. 34*32
Moros Parral Sebastián.............   . . Cambra. Figón. 34*32
Mnrt.A SfiTiP.O »Tosb .................... ... Plaza. Idem. 34*32
Maroto Alegras Carlos.................. Río. Idem. 34*32
Bartolomé Vicente Tomasa.......... Libertad, * Tablajera, 34*32
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CUOTAAPELLIDOS Y NOMBRE
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

DB LOS CONTRIBUYENTES
Pesetas

Tomás Ugedo Cirila...................... Libertad. Tablajera.
Frutas secas.

34‘31
34‘31García Duoe Antonio.................... Idem.

Tarifa 3/

Júdez Llanero Francisco.............. Pilar. Compra y venta de vinos. 
Una mesa de naipes. 

Un carro.

148‘68
Blasco Burbauo Andrés................ Río. H‘44
Dnce Júdez Nicasio........................ Idem. 11‘43
Sánchez Moros Dionisio................ Idem. Idem. 11*44
Ibáñez Duce Manuel...................... Libertad. Idem. 11‘43
Pardos Pérez Modesto.................. Río. Idem. 11‘43
Mate Gómez Nicolás...................... Libertad. Idem. 11‘44
Sierra Reta Pascuala..................... Río. Idem. 11‘44

Tarifa 3.a

Vigaroy Alvarez Manuel.............. Bodeguilla. Fábrica de electricidad, 116.013 1.119‘49
wats.

Lahoz Pelles Timoteo.................... Extramuros. Fábrica de loza ordinaria. 54*32
Pérez Cortés Ventura.................... Idem. Fábrica de yeso. 

Fábrica de alcohol, 400 litros.
80‘42

Sánchez Moreno Francisco............ Bodeguilla.
San Martín.

88‘64
Tbáñez Ibáñez Manuel.................... Idem. 88‘64
Montón Judez Mariano.................. Mesón. Idem 1.500 litros. 220‘87
Monreal Palmases Ramón............ San Martín. Idem. 22087
Montón J udez Mariano.................. Mesón. Rectificación aneja, 600 litros. 

Idem 200 id.
42‘89

Ibáñez Ibáñez Manuel.................... San Martín. ■ 14‘29
Monreal Palmases Ramón............ Bodeguilla.

Idem.
Idem 600 id. 42‘89

Azpeitia hermanos......................... Molino 3 piedras muele una que 
cierne. 200‘14

Acero Berges Francisco................ Bodeguilla.
Barrio Nuevo.

Idem 2 id. 114‘38
Gómez Acero Garchitorena.......... Idem 3 piedras una cierne. 

Afinador chocolate.
20044

Hueso Laorden Francisco.............. Extramuros. 285*93

Tarifa 4.a

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL

Bermudez Merco José.................... Arial Bajo. 
Mesón.

Farmacéutico. 125‘80
Benito Sanz Indio..........;...........  . Idem. 125‘80
Trigo García Salvador.................. Río. Veterinario. 62‘91
Bravo Cámara Miguel.................... Idem. Idem. 62*91

PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL.

Galindo Campos Miguel................ Río. Abogado. 
Idem.

139*54
Revuelta Bartolomé Pedro............ Libertad. 139*54
Gil Bernal Juan Manuel................ Arial Bajo.

Santa Bárbara.
Escribano. 77*90

Tjassa Perales Félix........................ Idem. 77*90
Galindo Campos Miguel. . ............. Río. Notario. 188*70
Romanos Sabroso Benito.............. Subida Iglesia. 

Arial Bajo. 
Río.

Procurador. 86*91
Sicilia Rojo Mariano...................... Idem. 86*92
Borja Andrés Nicolás.................... Idem. 86*92
Ortega San Iñigo Francisco.......... Arial Bajo. 

Cambra.
Idem. 86*91

Lozano Peña Custodio.................. Juez Municipal.
Secretario Municipal.

62*90
Romanos Pinilla Mariano.............. Idem. 45*76

ARTES Y OFICIOS.

Trigo Poylao Cecilia...................... Libertad. Confitería. 142*96
Sánchez Sanz lírnaoio.................... Río. Armero. 34*31
Alvaro Sánchez Blas...................... Libertad. Alpargatero. 

Barbero.
34*31

Moros Parral Sebastián.. ... ......... Plaza, 34*31
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CUOTA

APELLIDOS Y NOMBRE . • i. ■
INDUSTRIA QUE EJERCEN para el Tesoro

DOMICILIO —
e DK LOS CONTRIBUYENTES . Pesetas

A'zmqt * .1 ORA Río. Barbero. 34‘31
XU11L1C4I V UOv. ••••••eeeeev

M orna RoTnA v\p.Ant«A. Idem. Idem. 34‘31
-MlUlU* UC*l vd V ivCU w • eee»*"*""- 
iVÍAVAa • • Idem. Idem. 34‘31
ALLU1US Uc*l Uc* val luij • •••••••••••■ 
riña ti a d-t*ftPiA MAÍiTA - Idem. Idem. 34‘31
A-JUÜUU -L CUlV •eeeeeee»**-
l^avrlAa T^AFA'Z AntinniO- Idem. Botero. 34‘31
A t*I UUS A OI O¿¿ A.UVUU1V ««•••■•••••

Gimeno Duce Francisco................
Rprnol Ta it t ia AnitOnio.

Idem.
Libertad.

Idem.
Carpintero.

34*31
34*31

-UOlllCwl UdlUlv XXU uv v ■ eewe»»»--
1 inrni i»7A Al nio'zii 1 1 cynfLdO Río. Idem. 34*31
AJUroD^V ZAlLUcliUUl Ic^uav/iv e e e • • • • • 
Sa Iq SpyriAAr P^hr aHio  - . • • • • San Martín. Idem. 34*31
^JvlcL LJg <11 UO1 UUOVUÍV »••••••••••
RlonnA Á/iísAnfiA .Tor a  - Idem. Idem. 34*31
JL/ 1 M, 11 OlJ Y IvvLl uc V VOV/ eeeeeeeee-- 
Cüt t ÍI n'nwAH VirtAntA . . . . ........................ Idem. Idem. 34*31
V-/1V1L LUHOd V lUvllUVe • • • • • • • • • • •
Anarimn RATnn.1 FiTirinilA............................ Abadía. Idem. 34*31
*XpciriL'lU Aoville*! jjuii’juvi 

SánnliA'z Sh.t í7; lonnciO. Río. Cerrajero. 34*31
KJ el# 11V JA v £* KJCwLlti AfiiUVWV’AV •••••••••• 
íl-arníiL (lil Pa -ROIIR.! ......... San Martín. Hornero. 34*31
va  til vlcL vil i aoLuai .••••••••••■•
(Aarnfíi FinvillR. MAniiel.................................... Arial Alto. Idem. 34*31
'JalUlte uavjiii* luauuuii ••• ••••••
Rn« Rui as Josa ................................................. Libertad. Idem. 34*31
AJVD KJcUCO V VOV 
"XZiimnAaa A Inunf'iA.T RñnitiO ....... Río. Sastre. 34*31
Pínilla. TTo-edo Ensebio.................. Idem. Idem. 34*31
RlaanA PnrliAno R1h.s . ........... Arial Bajo. Sillero. 34*31
AJlHovv Util MC*JVV JUZ1C*O 
^PuLarnó dnill¿n PaSOJIr ].......................... Río. Idem. 34*33
A C*UO1 LIO L4A1LVU JL ••••••••>

TuhArnÁ G-nillÁn Santiago............ Libertad. Idem. 34‘31
VurrilA Í7ri«t.0hfl 1 T1I11S......................................... Arial Bajo. Idem. , 34*31

n, v l io viiuuu'jui • ••••••••••

A Tmvipio TT1 a  r oo P rancisco ••••••• Pilar. Idem. ■ 34*31
XxUallvlv JL/lCkOW A. *
Tln7Qno ^nhiAíTA Minólas. . ....................... .... Río. • Zapatero. 34*31

Tarifa 5?
Libertad. Venta de pan con tienda. 18*59

1 KJZjQil n J JL OI O4U ÁA.UUVL4*W 
domnnu inri a . . . . ................................... .... Idem. • Idem.- 18*59
kyteLUUU» UVLJ«e . ................... .... • • • ■ • ■
'T7,oí rxhn n TTamó n A^. RiATTIOII ....•• Idem. Idem. 18*58
JLSucUaLL J? tLuttUUüti xuamun .•••••
C!a Ion Pa f a *7 IPrA-nniROO. . . ............................... Arial Bajo.

San Martín.
Médico. 35*74

V/c*l V U a  Oí O/i A i aiiLiovv 
í-l-íl T^TiFinnA Idem. 35*74

Ayuntamiento de Asín.

Tarifa L* 
ílnri-.áa RAlt.rón HnminíTO............................. Mayor, 7. Abacería. 28*59

Tarifa 8/
. . . ' h -- • -■

T^iaríA i-til IPInrAntín.................. ..................... Iglesia, 6. Molino por tres meses. 9*29

Tarifa 4.a -

Ot-al üamhnn CAlfiStinO................................. Mayor, 28.
Plaza, 7.
Mayor, 2.

Herrero. 20*02
ílomÁa F.'znnArrH. Lnrioue.............. Zapatero. 20*02

Carpintero. 26*61
/XI blHafl LvlUOu xuLipo* uv ••■###•#••

Tarifa 5.a

Asín ílanmn<a .1 nRnTlin. . . ............................... Plaza, 2. Horno. 8*58
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Ayuntamiento de Alfajarín.
APELLIDOS Y NOMBRE CUOTA

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN para el Tesoro
DB LOS CONTRIBUYENTES

Pesetea

Tarifa 1.a

Palacio Prejamo Pilar................... Mayor, 37. Café Casino de SoniedAd 66‘48
Maza Salas Eduardo...................... Paso, 25. IT 1 trum n ri nnQ 85‘78
Abadía Berdiel Patricio................ Idem, 62. rnhArn r 45*75
Sañudo Alfranca Mariano............ Plaza, 2. Idem, 45‘76
Peña Embodas Cirilo.................... Mayor, 18. y j yn 45‘75
Españaque Samper Tomás............ Idem, 2. Mesonero 28‘59
Villagrasa Pascuala........................ Idem, 50. Idem 28‘59
Serena Alfranca Miguel................ Plaza, 6. Abnnfiría 28‘59
Berdiel Cónsul Vicente.................. Idem, 4. Café eoonomino ^2'87
Gil Peña Francisco........................ Mayor, 16. Tablajero. 22‘87
Leciñena Azor Leandro................ Paso, 49. Idem. 22‘87
Luño Polo Cornelio........................ Mayor, 6.

,l‘¿‘ o
Idem. 22‘87

Tarifa 2.a

Herce Castro Rafael...................... Callizo 2 A dministmdnr 78‘23
Maza Salas Eduardo. .*................ Paso, 25. Especulador en regaliz. 74^4
Abuelo Amorós Pascual................ Mayor 51. Carro de trasporte H‘44
Casanova Rabedán Andrés............ Idem, 61. Idem, 11‘44

Tarifa 3.a

Trullen Carreras Orencio.............. Afueras Sur. Molino represa 4 meses, 2 piedras 57‘18

Tarifa 4.a

Andrés Paños Mariano.................. Mayor, ^7. FarmAnéntinn 71‘48
Martín Esteban Vidal.................... Idem 17 V AÍArinRrio 45^75
Martínez Huete Pedro.................. Paso, 45.

V WOI 1UC*I IVi
OnA.rnicinn Arn 28‘59

Serena Alfranca Miguel................ Plaza, 6. Hornero * 28‘59
Esouer Leita Pedro........................ Idem. 5. Carnintern 20‘01
Salanova Lambea Juan.................. Mayor, 10. 20‘01
Miguel Calvo Faustino.................. Plaza, 17. Herrero. 20‘01

Tarifa 5.a

Maza Salas Eduardo...................... Paso, 25. Vendedor de nan 18‘58
Bagüés Bernal Mariano.................. Mayor, 35. Médico Cirujano. 28‘59
Teullado Nieto Rafael.................... Paso, 23. Id 28‘59
Puig Boscad Cayetano.................. Afueras Este. Parada, un caballo, una garaña. 65‘05

Ayuntamiento de Ardisa.

Tarifa 1.a

Andrés Marco Esteban..................

Tarifa 4.a

Alta, 6. Tienda de abacería. 28‘60

Losoos Gallego Tomás.................... Herrerías, 3. Herrero. . 2001
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ZONA DE HUESCA
repartimiento del cupo de mozos correspondiente á los partidos de Ejea y Sos, practicado ante la Comisión 

de reclutamiento de Huesca, en cumplimiento del Real decreto de 19 de Octubre último y de orden tele-

^ráfica del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.
***■.,, " -

PUEBLOS

PROPORCIÓN 
para 

el cupo. Números obtenidos

i i
en el sorteo de décimas.

PARTIDO DE EJEA

?eüdeluna 
jolinos. 
N,

^ri**0 de Gallego. . 
i.'^jón de Valdejasa 
^Eulalia Gallego'.

X........................  
b^üa..................... '
pisa......................

de Lana. ....
18 Medrosas...........  
íhatajada............ 

pte'y.y//, \ ***: 
opalinas.,...........

3
16

1
6
4
2
4
5
1
5
1
1
2
1
-2
2

12
2

5
5
7
3
6
4
6 
4
7
3
7
3
8
2
3
6
6
3
2

7, 6, 3, 8,2.
1, 10, 9, 4,5.
8, 3, 7, 9, 4, 5, 6.
2, 1, 10.
3, 1, 7, 9, 4, 5.
2, 8, 10, 6.
4, 3, 1,7, 9, 10.
5, 2, 6, 8.
6, 3, 9, 7, 4, 10, 8.
5, 1,2.
8, 5, 4, 7, 9, 6,10.
■2, 1, 3..
2, 9, 6, 7, 5, 8, 1, 4.
3, 10.
3, 4, 5.
9, 1, 6, 7, 8, 10.
16, 2, 11, 12, 14, 17.
15, 18, 19.
13, 20.

PARTIDO DE SOS

lel- .... 
^rdún. 
r Ma. .

5
•2
2

3 12, 8, 6.
7 4, 10, 3, 9, 5, 1, 7.
2 1, 3.

CAJAS DE DIFERENTES PARTIDOS

PUEBLOS

PROPORCIÓN 
para 

el cupo. Números obtenidos 
en el sorteo de décimas.w c5

8

S
B 
*

Escó......................... 1 8 9, 2, 4, 7. 5, 10, 6, 8.
Castiliscar................ 2 9, 7.
Luésia...................... 8 8 2, 10, 1, 3, 5, 6, 4,8.
Lobera...................... 2 6 3, 9, 5, 6, 8,10.
Longás...................... 2 2 4, 1.
Lorbés...................... 2 2 2, 7.
Sádaba...................... 6 2 4, 8.
Salvatierra............... 1 8 9, 5, 1, 6, 10, 3, 7, 2.
Ruesta...................... 9 2, 7, 1, 9, 8, 10, 5,3, 6.
Tiermas.................... 3 1 4.
Uncastillo................ 10 6 10, 5, 4, 9, 2, 3.
Undués de Lerda.. . 2 •2 6, 8.
Mal pica.................... 2 2 7, 1.
Bagüés..................... » 9 9, 18, 4,5, 7, 6,17,19,3.
Fuencalderas........... 2 2 1, 2.
Isuerré..................... 1 3 13, 14, 8.
Urriés....................... 2 6 16, 10, 20, 11, 12, 15.

Lupibéií.................... 1
Piedrafita.................
Pintano. .. . . ...........  
Torres de Aloanadre.' 
Estada.....................
S. Esteban de Litera.
Farasdués................

5 
»
1
2
2
5

7 
5 
8 
2 
2 
7
9

3, 18, 13, 11, 7, 5, 16.
19, 17, 2, 14, 15
8, 4, 10, 20, 6, 9, 12, 1.
9, 7.
■20, 12.
6, 10, 19, 4, 18, 15, 17.
11,2,5,16, U, 3,13,8,1.

taragoza 24 de Noviembre de 1899.—El Gobernador Presidente, Eduardo Cañizares.—El Seoretario aooi- 
6ll^l, Pedro Blanco.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA IN8TANUIA

< i. . • ■ n ' ■■ ''
Zaragoza.—San Pablo

Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que en este mi Juzgado y Escriba

nía del autorizante se sigue expedienta de decla
mación de herederos de D. Alfonso Sancho y Mu- 
^oz, que falleció á la edad de 10 años en el pueblo 
de El Pueyo de Jaca el día 20 de Agosto de 1898.

Han solicitado la herencia de aquél sus herma
nos D, Gonzalo, D. Fernando, D.”1 María de los 
Dolores y D.B Josefa Sancho y Muñoz, y por ellos 
su señora madre D.* María de los Dolores Muñoz 
y Manzano. En dicho expediente he acordado ha
cer saber el fallecimiento del D, Alfonso Sancho 
y Muñoz, que era natural de esta capital, y llamar 
á las personas que se crean con igual ó mejor de
recho á la herenoia que los que la solicitan, para 
que comparezcan á reclamarla ante este mi Juz
gado en el término de 30 días.

Dado en Zaragoza á 21 de Noviembre de 1899.
—Jenaro Barrón.—-Ante mí, Angel Barón.

M.C.D. 2022
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JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza
D. Tomás Martí y Sancho, Comandante del pri

mer batallón del regimiento infantería del In
fante, núm. 5, y Juez instructor de causas en el 
mismo:
Habiéndose ausentado de esta Plaza Isidro Ale

gre Helmonte, soldado del fegimiéntó citado, na
tural de Mosqueruela (Teruel), de 22 años, hijo de 
Fernando y de Paula, soltero, estatura de un me
tro 549 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba clara, color sano, sin 
señas particulares, á quien de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general de esta Región me ha
llo sumariando por falta grave de primera deser
ción simple:

Usando de la jurisdicción que ' me concede el 
Código de Justicia militar, por la presente llamo, 
cito y emplazo á dicho Isidro Alegre Belmente, 
para que en el término de 30 días, á contar desde 
la fecha, se presente en la Guardia de prevención 
de este regimiento, sita en el Castillo de la Alja- 
fería, á fin sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si nó comparece 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y á los Agentes de la policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y caso de ser ha- 
bidp, lo remitan, en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á la citada Guardia, y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza.

En Zaragoza á 20 de Noviembre de 1899.—El 
Comandante Juez instructor, Tomás Martí.—Por 
su mandato, el soldado Secretario, Germán Nieva.

D. Tomás Martí y Sancho, Comandante del pri
mer batallón del regimiento infantería del In
fante, núm. 5, y Juez instructor de causas en el 

' mismo:
Habiéndose ausentado de esta Plaza Ramón 

Monclús Lleida, soldado del regimiento citado, na
tural de Jusén (Huesca), de 18 años, 10 meses y 
21 días, hijo de Ramón y de María, soltero, de es
tatura un metro 596 milímetros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos aceitunos, nariz regular, barba 
nada, color sano, sin señas particulares; á quien de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta Re
gión me hallo sumariando por falta grave de pri
mera deserción simple.

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar, por la presente llamo, 
cito y emplazo á dicho Ramón Monclús Lleida, 
para que en el término de 30 días, á contar desde 
la fecha, se presente en la Guardia de prevención 
de este regimiento, sita en el Castillo de la Alja- 
fería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no com

parece en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y á los Agentes de la poli
cía judicial, para que practiquen activas diligen- , 
cias en busca del referido procesado, y caso de ser ¿ 
habido, lo remitan, en calidad de preso, con las se- 1 
guridades convenientes, á la citada Guardia, y á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad, insértese en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza.

En Zaragoza á 20 de Noviembre de 1899.—El 
Comandante Juez instructor, Tomás Martí.—Por • 
su mandante, el soldado Secretario, Germán Nieva.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

COMUNIDAD DE REGANTES DE FUENTES DE EBRO

Para cumplir lo dispuesto en los párrafos pri
mero y segundo del art. 53 de las Ordenanzas, se 
convoca á la Comunidad de regantes de esta villa 
para el día 15 dé Diciembre próximo, á las nueve 
de la mañana, en la casa núm. TI de la calle Ma- ' 

j • 1 • j  ' - * yor; advirtiendo que si no concurriese mayoría 
absoluta en el referido día, serán válidos los acuer
dos que se tomen, cualquiera que sea el número 1 
de los partícipes que concurran, el 22 del mismo 
mes, á la misma hora. • •

Fuentes de Ebro 23 de Noviembre de 1899.— ' 
El Presidente, Lorenzo Maza.

COMUNIDAD DE REGANTES DE FINA DE EBRG

D. Juan Burillo Benedid, Presidente de la Comu
nidad de regantes de la acequia llamada de Pina: 
Conforme dispone el art. 45 de las Ordenanzas, 

y á los efectos del 53 de las mismas, así como pa
ra tratar de qué manera se ha de formar el repar
to para el año próximo, convoca para el día 10 de 
Diciembre próximo, á las dos de la tarde, en el 
salón de sesiones del Sindicato de riegos á Junta 
general; siendo de advertir que si en dicho día no 
se pudiese tomar acuerdo por no reunirse mayoría 
absoluta de votos, tendrá lugar dicha Junta el, 
domingo 24 del citado mes, á la misma hora y en 
el indicado local, tomando acuerdos con el núme
ro de partícipes que á ella concurran.

Pina 23 de Noviembre de 1899.—El Presidente, 
Juan Burillo.—El Srecretario, Enrique Bayod.

'' IMPRENTA DEL HOSPICIO !
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